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Libertad de 
expresión

Periodismo 
independiente

Democracia 
robusta

Derechos de 
niños, niñas y 
adolescentes

Hechos de 
interés público 
que involucra a 

niñas y niños

Protección 
conferida por las 
Convenciones y 
la ley nacional



 La libertad de expresión es central en una 
democracia pero no es un derecho absoluto

 En casos excepcionales puede ser limitada para 
proteger otros derechos (triple test)

 La Convención de los Derechos del Niño tiene en 
cuenta la vulnerabilidad de niños, niñas y 
adolescentes en situación de riesgo

 Es así que el 13.4 de la Convención habilita el único 
caso de censura previa (regular acceso a 
espectáculos públicos para protección moral de la 
infancia)



Derecho a la 
libertad de 

exp. (13 CDN)

Derecho a 
recibir 

información

Derecho a 
opinar

Derecho a la 
imagen

Derecho a la 
intimidad y 

vida privada



Recabar el punto de 
vista de niños y  

adolescentes

No exponerlos a 
riesgos o 

incitaciones a la 
violencia

Aplicar la máxima 
primero los niños

Atender el régimen 
legal especial que 
protege a los niños 

(aún a los que están en 
infracción de la ley)

El Estado debe 
establecer 

directivas para 
armonizar estos 

derechos



Niñez y derecho a la vida 

privada

•Todo niño y adolescente tiene derecho a 

que se respete la privacidad de su vida.

•Tiene derecho a que no se utilice su 

imagen en forma lesiva.

•Ni que se publique ninguna información 

que lo perjudique y pueda dar lugar a la 

individualización de su persona.



Se puede publicar imágenes positivas o 
neutras (con permismo de padres)

Debe pixelarse toda imagen que pueda 
causarles daño o perjuicios

En casos de que la información sea 
negativa debe pixelarse, aún con 
autorización

Las ediciones digitales han cambiado la 
situación respecto a la distribución 
global de imágenes


